
Armenia, Quindío, enero de 2026 

 

 

SEÑORES 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

E. S. D. 

 

De manera atenta me permito someter a consideración de la Agencia, propuesta 

para la celebración de un contrato de prestación de servicios, de acuerdo con las 

siguientes condiciones:  

 

OBJETO: Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica, 

administrativa y operacional el siguiente objeto contractual: “PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES 

ASIGNADAS POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS EN LAS 

UNIDADES DE GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS”. 

 

VALOR: Hasta por la suma total de:  TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO SIETE 

MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($38.107.428) MCTE, incluido los 

impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos relacionados con la 

prestación del servicio. 

 

Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro dentro 

de las causales de inhabilidades e incompatibilidades, del orden constitucional o 

legal, para la suscripción de contratos con la administración pública; que conozco y 

acepto los términos contenidos en los estudios previos, así como la designación de 

los riesgos derivados del mismo. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 JONATAN ENRIQUE RUBIO  VERGARA
C.C 1094891599 ARMENIA QUINDIO







LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que Jonatan Enrique Rubio
Vergara, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1094891599, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-202510941

OBJETO:
Prestación de servicios profesionales para la ejecución de obligaciones
asignadas por parte de la agencia nacional de tierras en las unidades de gestión
territorial para el cumplimiento de metas

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de diecinueve millones
cincuenta y tres mil setecientos catorce pesos m/cte ($19,053,714.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Prestar servicio de soporte técnico y componentes tecnológicos que permitan
el adecuado funcionamiento de los sistemas de información y demás
herramientas

2. Brindar apoyo de soporte de manera oportuna a los requerimientos funcionales
y/o técnicos presentados por los colaboradores de la unidad de gestión territorial
a través del aplicativo CAS

3. Brindar apoyo a los mantenimientos preventivos y correctivos a los equipos de
cómputo a nivel de hardware y software.

4. Generar los reportes de los casos que han sido atendidos a través de la mesa
de servicio CAS.

5. Participar en las mesas de trabajo que le sean asignadas por el supervisor del
contrato.

6. Las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato siempre y
cuando guarden relación con el objeto contractual

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 14/10/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 15/10/2025

FECHA DE INICIO 15/10/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $2,963,911.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $16,089,803.00



FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 11 días del mes de diciembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que Jonatan Enrique Rubio
Vergara, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1094891599, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20252361

OBJETO:
Prestar servicios profesionales para el desarrollo de las actividades designadas
dentro de la misionalidad de la agencia nacional de tierras en las unidades de
gestión territorial en el marco de la reforma rural integral

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de cincuenta y siete millones
seiscientos diecinueve mil veinticuatro pesos ($57,619,024.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Prestar servicio de soporte técnico y componentes tecnológicos que permitan
el adecuado funcionamiento de los sistemas de información y demás
herramientas.

2. Brindar apoyo de soporte de manera oportuna a los requerimientos funcionales
y/o técnicos presentados por los colaboradores de la unidad de gestión territorial
a través del aplicativo CAS

3. Brindar apoyo a los mantenimientos preventivos y correctivos a los equipos de
cómputo a nivel de hardware y software.

4. Generar los reportes de los casos que han sido atendidos a través de la mesa
de servicio CAS.

5. Participar en las mesas de trabajo que le sean asignadas por el supervisor del
contrato.

6. Las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato siempre y
cuando guarden relación con el objeto contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 07/02/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 10/02/2025

FECHA DE INICIO 10/02/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/09/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $2,160,713.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $55,458,311.00



FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30/09/2025

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 15 días del mes de septiembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que Jonatan Enrique Rubio
Vergara, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1094891599, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-202410162

OBJETO:
Prestar sus servicios profesionales a las unidades de gestión territorial de la
agencia nacional de tierras para la promoción de las actividades requeridas en el
marco de los procesos misionales adelantados y delegados a éstas.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de treinta y cuatro millones
quinientos setenta y un mil cuatrocientos doce pesos ($34,571,412.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Prestar servicio de soporte técnico y componentes tecnológicos que permitan
el adecuado funcionamiento de los sistemas de información y demás
herramientas.

2. Brindar apoyo de soporte de manera oportuna a los requerimientos funcionales
y/o técnicos presentados por los colaboradores de la Unidad de Gestión Territorial
a través del aplicativo CAS.

3. Brindar apoyo a los mantenimientos preventivos y correctivos a los equipos de
cómputo a nivel de Hadware y Software.

4. Apoyar en la Generación de los reportes de los casos que han sido atendidos a
través de la mesa de servicio CAS.

5. Participar en las mesas de trabajo que le sean asignadas por el supervisor del
Contrato.

6. Las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato siempre y
cuando guarden relación con el objeto contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 04/09/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 05/09/2024

FECHA DE INICIO 05/09/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $1,152,381.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $33,419,031.00



FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2024

ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 3 días del mes de enero de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que Jonatan Enrique Rubio
Vergara, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1094891599, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20244925

OBJETO:
Prestar servicios profesionales para ejecutar el diagnóstico, revisión y soporte
técnico requerido, en atención a los requerimientos e incidentes que sean
reportados en relación con los sistemas informáticos, tecnológicos y de
telecomunicaciones de las unidades de gestión territorial.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de cuarenta y tres millones
doscientos catorce mil doscientos sesenta y cinco pesos ($43,214,265.00)
incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que
haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Prestar servicio de soporte técnico y componentes tecnológicos que permitan
el adecuado funcionamiento de los sistemas de información y demás
herramientas.

2. Brindar apoyo de soporte de manera oportuna a los requerimientos funcionales
y/o técnicos presentados por los colaboradores de la Unidad de Gestión Territorial
a través del aplicativo CAS.

3. Brindar apoyo a los mantenimientos preventivos y correctivos a los equipos de
cómputo a nivel de Hardware y Software.

4. Generar los reportes de los casos que han sido atendidos a través de la mesa
de servicio CAS.

5. Participar en las mesas de trabajo que le sean asignadas por el supervisor del
Contrato.

6. Las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato siempre y
cuando guarden relación con el objeto contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 13/03/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 15/03/2024

FECHA DE INICIO 15/03/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/07/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $43,214,265.00



FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/07/2024

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 31 días del mes de enero de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 11 de

diciembre de 2025, a las 21:19:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1094891599
Código de Verificación 1094891599251211211946

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 11 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JONATAN ENRIQUE RUBIO VERGARA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1094891599:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 286031176

PIB

21:21:04

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:22:22 PM horas del 11/12/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1094891599
Apellidos y Nombres: RUBIO VERGARA JONATAN ENRIQUE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



11/12/25, 9:22 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



11/12/25, 9:22 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2
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https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 11/12/2025 09:26:32 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1094891599 y Nombre:

JONATAN ENRIQUE RUBIO VERGARA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 129821171 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

11/12/25, 9:26 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1094891599 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 11/12/2025 09:24 PM

Código Verificación: 49CASJDBRF

Válida hasta: 12/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-4123884

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JONATAN ENRIQUE RUBIO VERGARA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1094891599, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA DE SISTEMAS Y COMPUTACION con MATRICULA PROFESIONAL 
63208-340174 desde el 16 de Septiembre de 2016, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 
1199.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-4123884

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JONATAN ENRIQUE RUBIO VERGARA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1094891599, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA DE SISTEMAS Y COMPUTACION con MATRICULA PROFESIONAL 
63208-340174 desde el 16 de Septiembre de 2016, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 
1199.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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